
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MAGANGUE 

Calle 16 No. 3-10, Edificio Mereb Arana, 2º piso  
Email: j01prmmagangue@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular: 322 582 1387 
Magangue – Bolívar 

 
RADICACIÓN No: 2017-00438-00 
 

FIJACION EN LISTA 
 

CLASE DE PROCESO: ……………….…………………….………..…………………….EJECUTIVO SINGULAR 
  
DEMANDANTE (s)………………………………………………………………… COOPERATIVA SERMICOOP 
 
APODERADO:…………............................................................. JHONATAN JIMENEZ MUÑOZ 
 
DEMANDADO (s):……………………. MARTIN OLIMPO CAEZ ARRIETA y DANILO BALDOVINO 
 
TRASLADO QUE SE HACE.......................................................... LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
 
TERMINO DEL AVISO…………........................................……………………TRES (3) DÍAS HÁBILES 
 
VENCIMIENTO DEL TRASLADO…......................................................... FEBRERO 18 DE 2022 
 

 
CONSTANCIA DE FIJACION Y DESFIJACION: En la fecha, se fija la presente lista por el término 

legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma 

fecha al terminar la jornada laboral del despacho; en cumplimiento del inciso 2 del artículo 110 

y el artículo 101 # 1 del C.G.P., en concordancia con el inciso 3 del art. 9 del Decreto 806 de 

2020.  

Magangué – Bolívar, febrero 15 de 2022. 

 
KELI YOHANA TORRES SAMPAYO 

Secretaria 

mailto:j01prmmagangue@cendoj.ramajudicial.gov.co


Actualizar Crédito RAD 438 - 2017

Jonathan Jose Jimenez Muñoz <jonathanjim2003@hotmail.com>
Mar 14/12/2021 11:21
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Bolivar - Magangue <j01prmmagangue@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MAGANGUE
Ciudad

Por medio del presente adjunto memorial para actualizar crédito ..

Jhonatan  J. Jiménez Muñoz
Abogado 
Cooperativa Sermicoop y  Coomulpen



Señores: 
JUZGADOS PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MAGANGUE BOLIVAR 
E.                                          S.                                           D.  
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
EJECUTANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES SERMICOOP 
EJECUTADO: MARTIN OLIMPO CAEZ ARRIETA Y DANILO EDUARDO BALDOVINO GUTIERREZ 
RADICACIÓN: 00438/2017 
 
JHONATAN JIMENEZ MUÑOZ, Varón, Mayor y vecino de esta ciudad, identificado como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, con el debido y acostumbrado respeto y estando 
dentro del término legal para hacerlo, me permito presentar actualización del crédito dentro 
del asunto de la referencia, la cual hago en los siguientes términos: 
CAPITAL    ………………………………………………………………………………………………………………..$ 3.930.000 
 
Realizando un recuento de la actualización del crédito presentada en su momento con los 
INTERESES DE MORA contados desde el 10 de octubre del 2018 hasta el 31 de agosto del 2020 
al 2 % de lo cual arrojo un valor por parte del despacho al modificar la liquidación por auto del 
3 de agosto 2021 así:  
 
Total, Capital Intereses 
…………………………………………………………………………………………………………………………………$ 6.276.284 
 
SIENDO LA TOTALIDAD LA LIQUIDACION DEL CREDITO PARA ESE ENTONCES POR SEIS 
MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO  PESOS 
M/CTE. 
 
De lo anterior me permito presentar reliquidación o actualización del crédito contados desde 
el 31 de agosto del 2020 fecha ultima de liquidación por parte del despacho hasta la fecha de 
presentación de esta reliquidación 14 de diciembre del 2021 de lo cual han transcurrido (1 año 
3 meses  y 14 Días) de Mora al 2 % actual da un Valor 
de……………………………………………………………………………………………………………………………$ 1.215.680 
 
Total capital + interés actualizado……………………………………………………………………………$ 7.491.964 
 
TOTAL RELIQUIDACION O ACTUALIZACION DEL CREDITO POR SIETE MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO  PESOS M/CTE.  
 
Sírvase a correr traslado de la misma y de no ser objetada esta sea aprobada por su despacho. 
 
 
De lo anterior me permito presentar actualización 
 
 
Del Señor Juez Atentamente, 
 
 
JHONATAN JIMENEZ MUÑOZ 
C.C. No. 8.866.934 de Magangue-Bolívar  
T.P. No. 196.936 del C.S de la J 
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